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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 disponiendo el cese 
del Comandante General del Arsenal de El Ferrol del 
Caudillo, Contralmirante honorario de la Armada, don 
Aquiles Vial y Pérez de Bustillo.—Página «90J.

Otro de 7 de diciembre de 1939 nombrand Comandan
te General del Arsenal de El Ferrol del Caudillo al 
Contralmirante de la Armada don Rafael de Heras 
Mac-Karthy.—Página 6908.

Otro de 7 de diciembre de 1939 id. Almirante Jefe del 
Servicio' de Personal al Capitán de Navio don Ramón 
Ozámiz y Lastra.—Página 6909. \

Otro de 7 de diciembre de 1939 id. Comándante Naval 
de Baleares al Capitán de Navio don Manuel Garcés de 
los Fayos y García de la Vega.—Página 6909.

Otro de 7 de diciembre de 1939 disponiendo el cese del 
Comandante General de La Carraca, Capitán de Navio, 
don Ramón Nuche Dolarea.—Página 6909.

Otro de 7 de diciembre de 1939 nombrando Comandante 
General dd Arsenal de La Carraca al Capitán de Na
vio don Fausto Escriyas Cruz.—Página 6909.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden ele 2 de diciembre de 1939 ascendiendo por corrida 

de escala a los Ingenieros Geógrafos que se citan.— 
Puginas 6909 y 6910.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 4 de diciembre de 1939 promoviendo a las pla

zas de Oficiales de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo, a los funcionarios 
que se indican.—Página 6911.

Orden de 4 de diciembre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a los 'Porteros de los Ministerios Civiles don Evelio 
Eugenio Romero Illescas, de la Audiencia de Cuen
ca; don José Hernández Hernández, de la Audiencia 
de Almería, y don Domingo López Martín, del Tri
bunal Supremo.—Página 6911,

Otra de 4 de diciembre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio de sus derechos como funcionarios, a don

• Ildefonso Román Soto, Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia de Villacarrillo y a.don José To
rres Colomer, Médico forense, sustituto, del Juzgado de 
Primera Instancia, de Alcira.—Páginas 6911 y 6912.

Otra de 5 de diciembre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a sus- derechos como Aspirantes al Cuerpo Nacional 
de Médicos forenses, a don Mariano García Serrano,

don Antonio Fernández Martín y don José Luis Vi
llalobos y Roldán.—Página 6912.

Otra de 5 de diciembre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a los Agentes judiciales don José Benimeli Antón, del 
Juzgado de Primera Instancia de Callosa de Ensarria, 
don Florencio Rabadán de la Fuente, de la Audiencia 
dfe Cuenca, y don Antonio Cabezuelo Serrano, de la 
Audiencia de Jaén.—Página 6912.

Otra de 6 de diciembre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a don Antonio Serra Morant, Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo, don Carlos López Fernández, Agen' 
te judicial de la Audiencia de Almería, y ‘don Luis Lino 
Acero, Portero de la Fiscalía del Tribunal Supremo.— 
Página 6912.

Otra de 6 de diciembre de 1939 id. id. a don Agustín Ri
bera Hernández,- Médico forense sustituto de Vinaroz, - 
a Don Bruno Soler Bastero, Médico forense de Tor- 
tosa, y a don Carlos Sierra Salvatella, Médico forense 
de Baeza.—Página 6912.

Otra de 7 de diciembre de 1939 acordando la jubilación 
forzosa del Notario de Valencia D. Eduardo Martínez 
Ferrer.—Páginas 6912 y 6913.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 7 de diciembre de 1939 nombrando Interventor ' 

de la Ordenación de Pagos del Ministerio del Aire a 
don Luis de Luque Centaño, Coronel; Jefe de la Sec
ción de Intervención de dicho Departamento.—Página 
6913. t

Otra de 8 de diciembre de 1939 rectificando el título de 
la de este Ministerio, fecha 6 del corriente, que no se 
refiere a los Bonos oro de Tesorería.—Página 6913.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 27 de noviembre de 1939 anulando parte de la 

de 19 de octubre último, referente a funciones ins- 
pectadoras de los Ingenieros de Minas.—Página 6913,

Otra i de 30 de noviembre de 1939 fijando loa precios de 
venta al público de conservas vegetales.—Páginas 
6913 a 6916.

MirrtSTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 21 y 27 de noviembre de 1939 separando defi

nitivamente del servicio a los funcionarios del Escála- 
fón Técnico-Administrativo y Auxiliar de este Minis
terio que se indican.—Página 6916.

Orden de 30 de noviembre de 1939 dando de baja en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, a los señores que se citan, de acuerdo con 
el artículo 171 de la Ley de Instrucción Pública.—Pá
gina 6916,
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O rden de 30 de noviem bre d ' .  1939 resolviendo, en t r á 
m ite de revisión, el expediento  de depuración  del in s 
pector de P rim era  E nseñanza que fue de la provincia 
de La C oruña, D. Jesús M uñoz G asp a r.—P ág in as 
6916 y' 6917. ,

O tra  de 4 de d iciem bre de 1939 confirm ando en su cargo 
a  los P rofesores de P rim era  E nseñanza  y P ro feso ra  de 
E scuela N orm al que en la m ism a se m encionan .—P á 
g in a  6917. '

O tra  de 4 de d iciem bre de 1939 resolviendo el exped ien te  
de  d epurac ión  de don Leopoldo F e rn án d ez  C astillejo , 
P ro feso r A uxiliar g ra tu ito  de la E scuela N orm al de 
C órdoba.—P ág in a  .6917.

O tra  de 4 de diciem biv .de' 1939 resolviendo expedien tes 
de d ep u rac ión  do Pnñesurc.s de E n señ an za  M edia.-- 
P ág in a  6917.

O tra  de 4 de diciem bre de 1939. sep a ran d o  d e fin itiv am en 
te del servicio a los Profesores de E scuelas N orm ales 
que en la m ism a se re lac io n an .—P ág in a  6918.

M IN IST E R IO  DE OBRAS PU BLICA S

Ordenes de 29 de noviem bre de 1939 read m itien d o  al se r
vicio del E stado, a los A yudan tes de O bras Púb licas que 
se in d ic a n —P ág in a  6918.

Orden de 29 de noviem bre de 1939 c lasificando en el 
a p a r ta d o  b) del a rtícu lq  5.° de  la  Ley de 10 de febrero  
ú ltim o  a l A yudante  de O bras P ú b licas don E nrique  
C alderón  de Ja Cruz, y d isponiendo  que el exped ien te  
se le in s tru y a  por el* In gen iero  Je fe  de O bras Públicas 
de Toledo d o n  M iguel R om ero de T e jad a .—Pág. 69Í8.

O tra  de 29 de noviem bre de 1939 d isponiendo  la  se p a ra 
ción del servicio y su  b a ja  en  el E sca la fó n  del Auxi

liar de O bras Públicas don Adolfo Horguin Guoyion.— 
P ag in a  6918.

O rdenes de 29 de noviem bre y 1 de d iciem bre de 1939 
ad m itiendo  al servicio del Estado, sin  imposición de 
sanción , a los fu n c io n ario s dé C uerpos Especiales que 
se m encionan  —Pág ina  6919.

O rden de 29 de noviem bre de 1939 co n m utando  la san
ción de separac ión  por la de tras lad o  forzoso al Au
x ilia r de O bras Púb licas don Jo aq u ín  M artín ez  Yuste. 
Página- 6919.

O tra  de 29 de nov iem bre de 1939 d isponiendo  la sepa
ración  del servicio y su b a ja  en el escalafón  ael Auxi- | 
lia r de A d m in istrac ión  Civil del Cuerpo Técnico-Admi
n istra tiv o . don G abrie l V icente P ed iaza  Mun Toro.'— I
P ag in a  6919. |

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL !

HACIENDA.—D irección G enera l de la Deuda y Clases ■ 
P asivas.—R elación de las declarac iones de Haberes pá- 1 
sivos que por los conceptos que se expresan  ha  acorda
do e s ta  D irección g enera l en  la p rim era  quincena de I
noviem bre de 1939.—P ág in as  6920 a 6926. i

OBRAS PU B LIC A S.—Subsecretaría.—D isponiendo  la ins
trucc ión  de exp ed ien te  aL A uxiliar de Adm inistración 
Civil del C uerpo T écnico  A dm in is tra tiv o  y Auxiliar 
de este  D ep arta m e n to  don T om ás P ach ó n  del Campo 
y otros.-^-Página 6926.

D isponiendo la  in stru cc ió n  de exped ien te  a los funcioJ 
n a rio s  del C uerpo T écn ico -A dm in istra tivo  y Auxiliar 
que se m en c io n an .—P á g in a  6926'.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 2699 a 2726.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 disponiendo 
eñ cese del Comandante Genera] del Arsenal de 
El Ferrol del Caudillo, (Contralmirante honorario 
de la Armada, don^Aquiles Vial y Pérez de Bus- 
tillo.

A propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en etl cargo de Coman
dante General del Arsenal de El Ferrol del Caudillo 

-el Contralmirante Honorario de la Armada don 
Aquiles Vial y Pérez de Bustillo, expresándole pú
blicamente mi reconocimiento por los servicios pres
tados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
[treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 nombrando 
Comandante General del Arsenal de El Ferrol 
del Caudillo al Contralmirante de la Armada don 
Rafael de Heras Mac-Kattliy.

A propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

Vengo en disponer cese en. el cargo de Almirante 
Jefe del Servicio de Personal el Contralmirante de 
la Armada don Rafael de Heras Mac-Karthy, nom
brándole Comandante General del Arsenal de El 
Ferrol del Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Marina, 
SALVADOR MORENO FERNANDEZ ,
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DECRETO de 7 de diciembre de 1939 nombrando 
Almirante Jefe del Servicio de Personal al Capi
tán de Navio don Ramón Ozamiz y Lastra.

A propuesta del M inistro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo , en disponer cese en el cargo d£ Coman
dante Naval de Baleares el Capitán de Navio don 
Ramón Ozamiz y Lastra, nombrándole Alm irante 
Jete del Servicio de Personal en l'imciones de Con- 
trulmiraiUc.

AvSí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete do diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

, FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Marina.
SALVADOR MÜRKNO  FE R N A N D E Z

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 nombrando 
Comandante Naval de Raleares al Capitán de 
Navio dón Manuel Carees de los Payos y García 
de la Vega.

A propuesta del M inistro do Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,'

Vengo en nombrar Comandante Naval de Balea
res, en funciones de Contralmirante, al Capitán de 
l^avio don Manuel Garcés de los Fayos y García 
de la Vega^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de m il novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 disponiendo 
el cese del Comandante General de La Carraca, 
Capitán de Navio don Ramón Nuche Dolarea

A  propuesta del M inistro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Coman
dante General del Arsenal de la Carraca el Capitán 
de Navio, en funciones de Contralm irante, don R a
món Nuche Dolarea. expresándole públicamente m i 
reconocimiento por los servicios prestados a la 

Patria.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a siete de diciembre de m il novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
SALVADOR. M O R E N O  FE R N A N D E Z

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 nombrando 
Comandante GeneVal del Arsenal de La Carraca 
al* Capitán de Navio don Fausto Escrigas Cruz.

A propuesta del Ministro de Marina y previa ' 
• deliberación del Consejo de Ministros, ,

Vengo en nombrar al Capitán de Navio don Faus
to Escrigas Cruz Comandante General del Arsenal 
de* La Carraca, en funciones de Contralmirante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a siete de diciembre, de m il novecientos 
treinta y nueve— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina,

S A L V A D O R  M O R EN O  FE R N A N D E Z  *

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 2 de diciem bre de 1939, 

acordando los ascensos con m o“ 
tivo de la corrida de escalas de 
los Ingenieros Geógrafos que se 
indican:

• limo. Sr.: En cumplimento de lo 
que determina el Decreto de la V i
cepresidencia del Gobierno de 15 
de junio último, BOLETIN  del 16, 

•sobre provisión de las vacantes que 
existen en los Cuerpos de la Am i- 
ulstración civil, del Estado;

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Qqe se efectúen en la 
form a que más abajo se detallan 
los movimientos de escala regla
mentarios para cubrir las vacantes 
que existen en el Cuerpo de In ge 
nieros. Geógrafos de esa Dirección 
general.

Segundo. Que la antigüedad dê  
los ascensos que se otorgan poí* la 
^presente* Orden,' si es anterior al 
1.° de junio próximo pasado, será 
de abonO'para todos los efeótos, in 
cluso erl de derechos pasivos, a ex
cepción del percibo de haberes que 
se empezarán a devengar descje la 
indicada fecha de 1.° de -junio úl
timo, y que los ascensos que se con

cedan con antigüedad a partir de 
dicho dia, lo serán sin lim itación 
alguna.
. Tercero. Que los funcionarios 

que en virtud de esta Orden re
sultan ascendidos, no consolidarán 
r.u' nueva situación hasta que se co
nozca el resultado de la depuración 
a que están sometidos, sin que, por 
otra parte, sea esto obstáculo para 
que entren en el disfrute de sus 
nuevos sueldos, y 

Cuarto. Que la diligencia de es- 
toá ascensos se extienda en el ac
tual título administrativo de cada 
interesado, previo el correspondien
te reintegro, con arreglo a la Ley 
del .Timbre,
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Movimiento de escalas en el Cuerpo 
cíe Ingenieros Geógrafos, de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto de la 
Vicepresideneia del Gobierno de 15 de

junio último (B. O. núm. 167)

Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con el sueldo anual de 6.000 pese- 
tas, que existía con anterioridad al 
18 de julio de 1936.—-Se confirma el 
reingreso del -Ingeniero Geógrafo 
de entrada, Jefe de Negociado de 
tercera clase, d o n  Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas Utrilla, que le fue con
cedido por Orden de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 11 de mar- 
zo xde 1938.

Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con el sueldo anual de 8/000 pese
tas, producida p o r  fallecimiento,, 
en 14 de octubre de 1936, de don 
Agustín Urcelay Echevarría. As
ciende al empleo de Ingeniero pri
mero, Jefe de Negociado de prime
ra clase, con el sueldo anuel de pe
setas 8.000, y antigüedad- de 15 de 

. octubre de 1936, don Enrique Na- 
val Galindo, y reingresa el Ingenie
ro. segundo, Jefe de Negociado de 
segunda clase, d a n  José Cubillo 
Fluiters, que se halla en situación 
de supernumerario en expectación 
de destino.

Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con el sueldo anual de 7.000 pese' 
tas, producida en 26 de noviembre 
de 1936, por fallecimiento de don 
Baltasar Sánchez Fernández.—As- 

. ciende al empleo de Ingeniero se
gundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 
7.000 pesetas, don Santiago Reyes 
Sanz; entendiéndose conferido es
te ascenso con la antigüedad de 27 
de noviembre de 1936.

Vacante de Ingeniero - Geógrafo, 
con el sueldo anual de 7.000 pese
tas, producida1 por fallecimiento, en 
4 de diciembre de 1936, de don Ra
món Climent Vela.—Se confirma 
el reingreso del Ingeniero segundo,

, Jefe de Negociado de segunda cía- 
se /d on  Fernando Martín-Sánchez 
Juliá, quje le fué concedido por Qr- 
den de la Comisión de Cultúra y 
Enseñanza de 30 de octubre de 
1937. .

Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con.el sueldo anual de 7.000 pese
tas, producida por fallecimiento, 
en 12 de diciembre de 1936, de don 
Manuel Cerrada Zoya.—Asciende al 
empleo de Ingeniero segundo, Jefe 
de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de ¡7.000 pese

tas, don José María Gerona' Al- 
mech; entendiéndose conferido es
te ascenso con la antigüedad de 13 
de diciembre de 1936.

Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con el sueldo anual de 8.000 pese
tas, producida por fallecimiento, en 
3 de junio'de 1937, de don Fran
cisco Senac Sánchez.—Se confirma 
el reingreso del Ingeniero primero, 
Jefe de Negociado de primera cla
se, don Juan García de Lomas y 
Lobatón, que le fué concedido por 
Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 21 de abril de 1938.

Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con el sueldo anual de 8.000 pese
tas,producida por fallecimiento, en 
20 de septiembre de 1937, ele don 
José de la Viña Navarro.—Ascien
de al empleo de Ingeniero primero, 
Jefe de Negociado de primera cla
se, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas y antigüedad de 21 de sep
tiembre de 1937, don Luis Rodrí
guez Valderrama, y reingresa el 
Ingeniero segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, don Daniel 
Marín y Toyos, que se halla en si
tuación de supernumerario en ex
pectación de destino.

Vacante de Inspector general, 
con el sueldo anual de 20.000 pese
tas, producida por jubilación, en 
13 de octubre de 1938, de don José 
Galbis Rodríguez. — Ascienden al 
empleo de Inspector general, Jefe 
superior de Administración civib 
■con el sueldo anual de 20.000 pese
tas, d6n Manuel Barandica y Am- 
puero; al de Inspector general, Je
fe superior de Administración civil, 
con el sueldo anual de 18.000 pese
tas, don Juan Mañá Hernández, y 
al de Inspector general, Jefe su
perior de Administración civil, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas,, 
don Enrique Meseguer Marín; en
tendiéndose conferidos estos as
censos con'Ja antigüedad de 14 de 
octubre de 1938 y previos los co
rrespondientes Decretos por Ja ca
tegoría de Jefe de Administración 
de todos los ascendidos. En la va
cante que resulta por estos ascen
sos, reingresa el Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Administra
ción civil de primera, don. Javier 
Bordíu Prat, que se halla en situa
ción de supernumerario en expec
tación de destino.

Vacante de Ingeniero Geógrafo 
Jete, con eljueldo anual de 10.000

pesetas, producida por fallecimien
to, en 1 de diciembre de 1938, de 
don Cipriano Arbex y Gusi.r -As- , 
cienden al empleo de Ingeniero Je- ‘ 
fe de segunda clase. Jefe de Ad
ministración civil de tercera, con 
el sueldo, anual de 10.000 pesetas, 
don Guillermo Cincúnegui Chacón; 
al de Ingeniero primero. Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, don 
Juan Antonio Martín-Moptalvo y 
Gurrea, y al de Ingeniero segundo, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, don José Maria Man tero y 
Sánchez; entendiéndose conferidos 
estos ascensos con la antigüedad ! 
de 2 de diciembre de 1938. '

“ N
Vacante de Ingeniero Geógrafo, 

con el sueldo anual de 8.000 pese- ' 
tas, producida por fallecimiento, en 
12 de mayo de 1939, de don Luis 
del Valle y Jove— Ascienden al em
pleo de Ingeniero primero, Jefe 
de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
don Marco Payo González y al de 
Ingeniero segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, c o n  el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, don 
Alejandro Llamas de Rada, quien- 
continuará en su actual situación ' 
de excedente forzoso. Estos ascen
sos se entenderán conferidos con 
la antigüedad de 13 de mayo úl
timo.
s Vacante de Ingeniero Geógrafo, 
con el sueldo anual de 8.000 pese
tas, producida por fallecimiento, . 
en 20 de junio de 1939, de don Mi
guel Bonet Sáens.-í-Ascienden al 
empleo de Ingeniero primero, Jefe 
de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
don Miguel de la Colina y Carrillo, 
y al de Ingeniero segundo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, don j \ 
Félix Gómez Guillamón: enten- í 
diéndose conferidos estos ascensos ; 
con la antigüedad de 21 de junio 1 
último.

Lo que participo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre,de 1939.7 \ 

Año de la Victoria.—P. D., Él Sub
secretario, Valentín Galarza.
Sr. Director general del Instituto *

Geográfico y Catastral. • j
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m i n i s t e r i o  d e
J U S T I C I A

ORDENES de 4 de diciembre de 
1939 promoviendo a las plazas 
.de Oficiales de Administración 
de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo a l o s  
funcionarios que se indican.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Oficial de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del mismo, 
con la dotación anual de 4.000 pe- 
setas y en la plaza vacante por 
promoción de don Miguel Recas y • 
Muría, que la servia, a doña María 
del Pilar Ugarte y Ruiz, número 
uno de la escala inmediata in fe
rior, con antigüedad para todos los 
efectos* de la fecha de la posesión, 
debiendo entenderse este nom bra
miento en comisión hasta tanto se 
cumpla el tiempo de servicios exi
gido para la efectividad económica 
del. aíscenso por la Base cuarta del 
articulo tercero de la Ley de l.°- de 
agosto de 1935, correspondiendo es
ta vacante al turno de amortiza
ción con arreglo a lay plantilla 
aprobada por Orden de 22 de ene
ro de 1936 («G aceta» del 27).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGULA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
junio último',

Este Ministerio ¿ ha tenido a bien 
promover a Ohcial de Administra
ción de segunda clase del Cúerpo 
Técnico-Administrativo del mis
mo, con la dotación anual de 4.000 
pesetas y en la vacante producida 
por corrida de escala, a doña Jo
sefa Llanos Briceño, que ocupa el 
número uno en la escala inferior 
inmediata, con antigüedad para to
dos* los efectos de ta' fecha de la 
‘posesión y debiendo entenderse 
este nombramiento e\\ comisión 
hasta tanto se\ cumpla el tiempo .

de servicios que para la efectivi
dad económica del ascenso exige 
la base cuarta del artículo tercero 
de la Ley de 1.° de agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Oficial de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del mismo, 
con la dotación anual de 4.000 
pesetas y en la plaza vacante por 
prom oción de doña Luisa Rebeca 
Sobrino y Leal, que la servía, a do
ña Adelaida María-Tome y Dicen- 
ta, número uno de la escala inm e
diata inferior, con antigüedad pa
ra todos los efectos de la fecha de 
la posesión, debiendo entenderse 
este nombramiento en comisión 
hasta tanto se cumpla el tiempo 
de servicios exigido para la efec
tividad económica del ascenso por 
la base cuarta del’ articulo tercero 
de' la Ley de 1.° de agosto de 1935, 
quedando amortizada esta vacante 
con arreglo a la plantilla aproba
da por Orden de 22 de enero de 
1936 («Gaceta» del 27).

T.o que digo a V. I. para su .cc 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4, de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.^
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover por corrida de escalas a 
Oficial de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del mismo, con - la 
dotación anual de 4.000 pesetas y 
en la vacante pór promoción de do
ña , Graciana Pérez Guajardo, a 
don Federico Peláez y, Pliyar* que

ocupa el número uno en la escala 
inmediata inferior, con antigüedad 
para todos los efectos de la fecha 
de la posesión, debiendo entender
se este nombramiento en comisión 
hasta tanto se cumpla el tiempo 
de servicios que para la efectivi
dad económica del ascenso exige la 
Base cuarta del articulo tercero 
de la Ley de 1.° de agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a lós 
Porteros de los Ministerios Civi
les que. a continuación se m en
cionan.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, qué hace suya la del Instruc
tor Jefe designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo quinto de la Ley de. 10 de 
febrero último, ha resuelto adm i
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionarios 
puedan corresponderles a los portel- 
ros que a continuación se m encio
nan: Don Evelio Eugenio Romero, 
con .destino en la Audiencia de 
Cuenca; dóq José Hernández Her
nández, en la de Almería, y don 
Domingo López Martín, del Tribu
nal Supremo de Justicia:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus-' 
ticia.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, al e jer 
cicio de sus derechos como fu n 
cionarios, a don Ildefonso R o
mán Soto, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Vülacarrillo, y a don José Torres 
Colomer, Médpco Forense, susti
tuto, d e l  Juzgado d e  Primera 
Instancia de Alcira.
i lmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta dé esa Dirección G e- 
peral, que hace suya Ja de la Je-
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fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionarios puedan corresponder- 
les, a don Ildefonso Román Soto, 
Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Villacarrillo, y a don José Torres 
Colomer, Médico' forense sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Alcira.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 5 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción , a sus 
d e r e c h o s  como Aspirantes al 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, a don Mariano Garda  
Serrano, don Antonio Fernández 
Martin y don José Luis Villalobos 
y Roldan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
nera. que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionarios puedan, en su día, co 
rresponderles, a don Mariano Gar
cía Serrano, dóh Antonio Fernán
dez Martín y don José Luis Villa
lobos y Roldán, Aspirantes al Cuer
po Nacional de Médicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
fniento y dem^s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo,. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 5 de diciembre de 1939 
admitiendo, s i n  sanción, a' los 
Agentes Judiciales don José Be- 
nimeli Antón, del Juzgado de 
Primera Instancia de Callosa de 
Ensarria, don Florencio Bada-' 
dán de la Fuente, de la Audien
cia de Cuenca, y don Antonio Ca
bezudo Serrano, de la Audiencia 
de Jaén.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
narios puedan corresponderles a 
los Agentes Judiciales que a conti
nuación se mencionan:

Don José Benimeli Antón, con 
destino en el Juzgado de Primera 
Instancia de Callosa de Ensarria.

Don Florencio Rabadán de la 
Fuente, de la Audiencia de Cuen
ca, y

Don Antonio Cabezuelo Serrano, 
de la Audiencia de Jaén.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a don 
Antonio Serra M orant, Secreta
rio de Sala del Tribunal Supre
m o; don Carlos López Fernández, 
Agente Judicial de la Audiencia 
de Almería, y don Luis Lino A ce- 

 ̂ ro, Portero de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado" al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de ^a Ley de 
10 de febrero último* ha resuelto 
admitir, sin sanción, añ-ejerciclo de 
los derechos que com o funcionarios 
puedan corresponderles a los se
ñores que a continuación se men
cionan:

Don Antonio Serrá Morant, Se
cretario de Sala del Tribunal Su
premo.

Don Carlos López Fernández-,

Agente Judicial de la Audiencia de 
Almería, y 

Don Lqis Lino Acero. Portero de 
la Fiscalía del Tribunal Siprem o. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, en sus 
cargos, a do'n  Agustín Ribera 
Hernández, Médico Forense, sus
tituto, de V i n a r o z; a don 
Bruno Soler Bastero, Médico Fo
rense de Tortosa, y a'don Carlos 
Sierra Salnatella, Médico Foren
se de Baeza.
lim o Sr.: .De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral. que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuésto en el artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan'co
rresponderles a d‘on Agustín Ribera 
Hernández, Médico forense susti
tuto del Juzgado de Instrucción de 

•Vinaroz; a don Bruno Soler Bas
tero, Médico forense del de Tor
tosa, y /a  dqn Carlos Sierra Salva- 
tella, Médico forense del de Baeza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 1 de diciembre de 1939 
acordando la jubilación forzosa 
del Notario de Valencia don 
Eduardo Martínez Ferrer.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en' la Ley de 13 de julio / 
de 1935 y en los artículos 57 del 
vigente Reglamento Notarial y 37, 
40 y concordantes del Anexo I del 
mismo, y visto el expediente* per
sonal de don Eduardo Martínez 
Ferrer. Notario de Valencia, del 
cual resulta que éste ha cumplido
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los setenta y cinco anos de edad, y 
ha desempeñado el cargo de Nota
rlo por más de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del 
mencionado funcionario, asignán
dole la pensión anual vitalicia de 
doce mil pesetas, que le serán sa
tisfechas por mensualidades ven
cidas con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial, de conform i
dad con lo que preceptúan las dis
posiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de .la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los
Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE H A C I E N D A

/

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
nombrando Interventor de la Or
denación de Pagos del Ministerio 
del Aire a don Luis de Luque 
Centañó, Coronel Jefe de la Sec
ción de Intervención de dicho 
Departamento. '

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por V. E., y de con for
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento. Orgáni
co de las. Ordenaciones de Pagos 
del Estado de 24 de mayo de 1891, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Interventor de la Orde
nación de Pagos del Ministerio del 
Aire a don Luis de Luque Centaño, 
Coronel Jefe de la Sección de In 
tervención de ese . Departamento.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento , y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. p., Enri
que Calabia.

Excmo. Sr. Ministro <lel Aire.

ORDEN de 8 de diciembre de 1939 
rectificando el titulo ce  la de es
te Ministerio, fecha 6 del corrien- 

' te, que no se refiere a los Bonos 
oro de Tesorería. • j

limo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en el título con que apare- i 
ció publicado en el BOLETIN OFI- I 
CIAL DEL ESTADO la Orden de! 
6 de diciembre corriente, que ex
tiende al pago de los cupones an
teriores a primero de julio de 1938, 
correspondientes a los Bonos para 
el Fomento de la Industria Na
cional, lás normas dadas por Or
den de 25 de noviembre último pa
ra el de los correspondientes a lás 
Deudas del Estado comprendidas 
en las Leyes de 7 y 15 de octubre ¡ 
de 1939, se entenderá rectificado1 
dicho título del modo siguiente: 

«Orden de 6 de diciembre de /939 
regulando el pago de los cupones 
anteriores a primero de julio de 
1938, correspondientes a los Bonos • 
para el Fomento de la Industria ' 
Nacional.» i

Madrid, 8 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.. Enri
que Calabia.

limo. Sr. Director General del Te
soro.

MIN IS T ER IO  DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

—

ORDEN de 27 de noviembre de 1939 
anulando parte de la de 19 de 
octubre último, referen te a fu n 
ciones" inspectoras de los Inge
nieros de M inas.

limo. Sr.: Restablecido el funcio
namiento del Consejo de Minería 
por Orden comunicada de esta 
Subsecretaría del 19 de ^octubre 
último, y reintegrado a dicho or
ganismo la función inspectora , de 
todos los servicios. que competen 
a Minas, no tiene aplicación la 
Orden de 1 de agosto del año. ac
tual por la que se encomendaba 
tal función inspectora, al' supri
m ir, las Jefaturas Superiores de 
Minas, a los Ingenieros Inspecto
res Generales dél Cuerpo, y en su 
virtud, vengo en disponer la anu
lación de- la- aludida Orden de es
te Ministerio de 1 de agosto del 
corriente año, e.n sus artículos se

gundo. tercero, cuarto, quinto y 
sexto.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de .noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

lim o. Sr. Director General de Mi
nas y Combustibles.

ORDEN de 30 de noviem bre de 
1939 fijando los precios de venta  
al público de conservas vegeta 
les.
lim o Sr.: Estudiado por la Ofi

cina Central de Precios de este Mi
nisterio el expediente relativo a 
precios de conservas vegetales y 
vista la necesidad de dictar ñor- • 
mas de carácter general referente 
a la venta aL público de estos ar-* 
ticulos, de acuerdo con la Orden 
del 4 de agosto de 1939,-dispongo: 

Artículo 1.°—Los precios de ven- 
tá al público de las conservas ve
getales serán los que figuran en 
la lista anexa. Los fabricantes fi
jarán sobre los envases, en forma 
litografiada o adherida, el precio 
de venta al público por lata, .va 
sea éste- el expresado en - la lista 
o el que se deduzca por el conteni
do en peso, cuando el precio de la 
lista esté fijado por kilogramo.

Articulo .2.°—A partir del día 10 
de diciembre del presente año, ios 
fabricantes industriales vendrán 
obligados a marcar las conservas 
en la forma indicada en el ar- / 
tículo anterior, y desde el día 1" de . 
enero de 1940 nó se permitirá la 
venta al público de las conservas 
vegetales sin reunir dichas condi
ciones, procediéñdose, en su caso, 
a su incautación y decomiso co 
rrespondiente por las autoridades 
respectivas.

Artículo 3.°—Los géneros que se 
encuentren en poder de alm acenis
tas y detallistas deberán ser mar
cados bajo la vigilancia de las De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos y transportes con arre
glo a la adjunta lista antes de la 
fecha indicada del 1.° de enero de 
1940.

Articulo 4.°— El precio de venta 
en fábrica será el que se deduzca 
de dicha lista con un descuento 
mínimo del. 20 por 100, estando in
cluido en este margen todos los
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gastos de transporte y beneficio de 
los intermediarios.

Articulo 5.°—En todas las factu
ras indicarán los fabricantes y al
macenistas que las conservas van 
marcadas con el precio de venta al 
público, eximiendo esta declara

ción, comprobada por el compara
dor, de ulteriores responsabilida
des para los fabricantes y almace
nistas, en cada caso, sobre este ex
tremo.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria.

PRECIOS DE VENTA AL PUBLICO DE CONSER
VAS VEGETALES

ALCACHOFAS AL NATURAL 
Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 1.000 gram os....  3,75 ptas.
» > 500 >   1,90 ^
> » 250 »   1,00 »

Primera, » 1.000 »   3,60 »
» » 500 »...' ................... .3,80 »
» » 250 »   0.95 »

Extra, frascos de 1.250 »    5,85 »

ALUBIA VERDE 
Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 1.000 gramos   3,45 ptas
. » » 550 »   1,65 »

» » 550 »   1,55 »
Primera, » 1.000 »    3.15 >
Segunda, » 1.000 • »     2.90 »

> » 550 »    1,40 »

FRUTAS EN ALMIBAR ,
Calidad Formato cilindrico

Latas de más de 1.000 gramos, el kilo... 5,10 ptas.
¿ » 1.000 » la lata... 5,35 »
> » * 650 > » ... , 3,10 »
/> » 540 > » . ... • 2,G0 »

:> 300 >  ̂ » ... 1,65 »
> » , 140 » » ... .0.80 »

Fraseos de 1.000 > frasco.;. 6,15 » •
» lujo de ,2.600 > » ... 13,00 *»

> » 1.400 » » ... 7,15 »

FRUTAS CONCITADAS PARA CONFITEROS
En lata de 6,100 gramos, con un kilo de 

almíbar, precio neto  ....... 4,15 ptas.

E S P A R R A G O S  
Calidad Formado cilindrico

Extra, lata de 5.000 gramos 12,90 ptas.
> » . 2.000 » ;..................  5,90 »
> , » 1.000 > ...................  3,00 »
» > ,750 * ...................  2,25 »

Primera, » 5.000 , > .................. 11,45 »
» > 2.000 » ................... 5,15 »
> ' > 1.000 » ...................  * 2,45 »
> > 750 » ................... 2,00 >

Corriente, > 2.000 - » ................... 3,60 >
> > 1.000 1 > ..'  2,15 »
*  ’ »  ' 750 »    1,70 *

Calidad Formato rectangular

Extra, lata de 2.000 gramos  -6.10 ptas, ;
» * 1.000 »   3,10 ,»
» » 850 »      2.45 >\
» > 750 » . . „ .............. 2,30 »

Primera, > 2.000 :>     5,35 »
» > 1.00() »    2,75 » i
> » 850 »    2,10 » j
••> » 750 :»  .... 2,00 » i

Corriente 1.000 :>   2.15 s- |
* *850 »   1,85 ;> j

:> » 750 » • ................... 1,65 »

> Formato ovalado-puntas

Yemas, lata de 500 gramos  2,20 ptas. :
Extra, » 500 »   1,90 »
Primera,- » 500 »  •. 1,75 >
Corriente, » 500 »   1,40 »

California
i

Extra, lata de l.OOQ gramos   3,10 ptns. 1
Primera, » 1.000 »   2,80 :>
Corriente, » 1.000 ' »   2.15 >

Calidad Puntas

Extra, lata de 500 gramos  2,15 ptas.
Primera, » 500 » ...................  3.95 »
Frascos de 1.000 :>   5,85 »

Tallos tiernos.

Latas de 1.000 gram os   1,15 ptas..
> 500 »    0.65

MELOCOTON AL NATURAL .

Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 1.000 gramos    3,45 ptas.
» » 550 » '   . 1,65 » ■?
» » 250 » ...................   0,90 » i

Primera, » 1.000 »   3,05 >
» » 55,0 »   1,55 >
» ' 250 >   0,80 »

FRESA AL NATURAL

Calidad Formato cilindrico'

Extra, lata de 1.000 gramos *....... 4,25 ptas. -
* * 550 »   2,05 »
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a l b a r ic o q u e , c i r u e l a , c e r e z a , g u i n d a  y
PERA AL NATURAL 

Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 1.000 gramos  3,00 ptas.
» » 550 »    1,40 >

FRITADA (TOMATE Y PIMIENTO)
Calidad Formato cilindrico

'Primera, lata de 1.000 gramos................ 2,20 ptas.
» » 550 »   1,10 »
» » 250 »  .. 0,60

GUISANTES AL NATURAL 
Calidad Formato cilindrico

Extra fino, lata de 5.000 gramos... 19,40 ptas. 
» » » ♦ 1.000 » ... 4,20 >
> » » 500 » ... 2,00 >
» » » 250 . » ... 1,05 >
> ¿ » 125 » ... 0,65 »
> núm. 1, 5.000 » ... 17,95 >
> » » » 1.000 > ... 3,80 >
> > » > 500 » ... 1,85 »
> » » » 250 » 1,00 >
> » » » , 125 > ... 0,60 >

Especial B, » 5.000 » ... 16,50 >
> » » 1.000 > ... 3,50 >

> » » » 500 > ... 1,70 >
» » » 250 » ... 0,90 »
» » » 125 » ... 0,55 >

Muy fino, núm. 2, » 5.000 » ... 15,10 >
» » » » » * 1.000 » ... 3,20 » •
> » » » '» 500 » ... 1,55 »
> > » » » > 250 » ... 0,85 >
* » » » » 125 » ... 0,50 »

Finos núm. 3, » 5.000 » ... 13,65 »
> > > > 1.000 » ... 2,90 »
» > » » 500 > ... 1,40 »
> > » » 250 » ... 0,75 »
> > » , > 125 » ... 0,45 >
» » 4. > 5.000 - > ..L 12,25 >
» » » > 1.000 » ... 2,60 »
> > > > 500 > ... 1,30 >
* > -  » 250 ‘ » ... 0,60 >
» > » » 125 > ... 0,40 »

HABAS AL NATURAL 
Calidad Formato cilindrico

Extra, . lata de 550 gramos  1,65 ptas.
Primera, » , 550 »   1,40 »

MENESTRA DE VERDURAS (Composición: gui- 
/  santes, espárragos, alcachofas).'

Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 1.000.gramos....  4,10 ptas.
* » 550 »    " 2,00 »

MENESTRA CON CHAMPIÑON 
Calidad Formato cilindrico

Todas las frutas, lata de 5.500 granos... 21,25 ptas.
> » 5.000 » ... 19,30 »
» » 2.500 > ' ... 9,55 »
» » 1.150 > ... 4,50 >
» > 450 » ... 1,65 >

> 300 » ... 1,25 >
» » 280 » ... 1,00 >
> » 250 » .., 0,90 »
> » 128 » ... 0,50 >
> Frascos de 900 » ... 4,10 >í

PASTA DE FRUTAS
Formato cajas de madera

Todas las frutas. Madera, e) kilogramo... 3,95 ptas. 
> 1 > lata de 5.000 gramos. 21,50 »
> » » 1.000 » 4,05 >
> > » 500 » . 2,65 >

Caja cartón: Porciones de 400 gramos.... 1,80 »

PASTA O PURE DE TOMATE 
Calidad Formato cilíndr>0

Primera, lata de 5.000 gramos..................... 8,30 ptas.
» » 1.000 »   1,80 »
> > 550 »    0,90 »
> » 250 »  r.... 0,50 »
> > 125 »   0,30 >

PIMIENTO MORRON,
Calidad Formato cilindrico

Primera flor, lata de 1.000 gramos  2,40 ptas.
» » 550 »   1,20 »
» > 250 »   0,95 »
> > 125 »   0,40 »

Segunda flor, » 1.000 »   2,35 »
> > 550 »   1,15 »
» > 250 »   0,65 »

Tercera flox, . » 550 >   1,10 »

PIMIENTO DE PICO 

Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 550 gramos.........................   1,65 ptas.
» » 250 »  ;......................0,90 »

PULPA DE FRUTAS 

Calidad Clase Formato cilindrico

Extra, todas las frutas, latón 5.000 gs... 10,75 ptas.
» Fresa. » 5.000 » . . .  16,50 »
> Todas las frutas

tamizadas. » 5.000 » . . .  12,60 »
»  Fresa tamizada. > 5.000 » . . .  17,15



P á g i n a  69 16             BOLETI N OFI CI AL  DEL  ESTADO 9  d i c i e m b r e  19 3 9

TOMATE AL NATURAL

Calidad» Formato cilindrico

Primera, lata de 5.000 gramos................ '7,25 ptas.
> » 2.500 } » ..... ........... 3,90 »
»  »  1.250 » ................ 1,60 »
> »  1.000 » 1,55 »
»  »  550 »  ................ 0,80 »
*,> > 250 » 0.45 »

Primera con guindillas, lata de 550 gs... 0,8.5 »

PERDIZ ESTOFADA Y ESCABECHADA

Formato cilindrico

Lata de 750 gramos, con' una perdiz.... 7,50 ptas.

CONEJO EN SALSA t

Formato ovalado

Extra, la lata de 500 gramos, con me-
dio conejo ..

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDENES de 21 y 27 de noviem
bre de 1939 separando defin iti
vamente del servicio a los fun
cionarios del escalafón Técnico-' 
Administrativo y Auxiliar de este 
Ministerio que se indican.

I lmo. Sr.: Condonados por los 
Tribunales ‘ competentes los fun
cionarios del Escalafón del Cuer
po Técnico Administrativo y Au- 

, xiliar de este Departamento, don 
Ramón Pontones Navarro, Jefe de 
Negociado de primera clase, a sois 
años y un día; don Joaquín Pinol 
Díaz, Oficial de Administración de 
segunda clase, a treinta años; don 
Virgilio Lillo Muñoz, Oficial de Ad
ministración de torcera clase, a 
doce.años.y un día; don Ricardo 
Nieto ¿Serrano, Oficial de Admi
nistración do tercera clase, a vein
te años, y don David Jiménez Ivlu- 

.fioz, Auxiliar de Administración de 
primera clase, a quince años;

De conformidad con lo que pro 
vieñe el párrafo segundo del ar
tículo 74- del Reglamento de 23 de 
mayó de 1915,

Este Ministerio ha resuelto la 
baja definitiva y la exclusión del 
Escalafón referido a dichos funcio
narios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
( Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Ihno. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. xUsterio.

I lmo. Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 9.° 
y 13 de la Ley de 10 de febrero del 
corriente año,

Este Ministerio ha resuelto se
parar del servicio a los funciona
rios del Escalafón Técnico Admi
nistrativo que a continuación se 
expresan:

Don Carlos Gómez Soler, Jefe de 
Negociado de primera clase; don 
Antonio''Soto Brioso, Jefe de1 Ne
gociado de tercera clase; don Cons
tantino Mateos López. Oficial de 
Administración de primera clase; 
don José Quintana Diaz, Oficial 
de Administración de segunda cla
se. y don Hipólito Aparicio Her
nández. también Oficial segundo 

Don Marcelino Rebollo Corral, 
don Julián Amo Morales, don An 
ionio Rovira Pallarás, Oficiales de 
Administración .de tercera cla$e.

Don Manuel Noguera Corrales, 
doña Rosario Castaños Camós, don 
Ramón Amella Paño, don José Pa 
rés Menéndez, don ManueJ Faro 
Vara, 'don Ginés Riquelme Sabals 
y don Máximo Gil Miranda, Auxi
liares de primera clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y- demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27. de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario ele este Mi
nisterio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
dando de baja en el escalafón de 
Catedráticos numerarios de Es- 
cuelas de Comercio, a los señores 
que se citan , de acuerdo con el 
articulo 171 de la Ley de Instruc
ción Pública.

I lmo. Sr.: Por no haberse pre
sentado a servir su -cargo en el 

término fijado por las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo '171 de 
la Ley de Instrucción Pública, de 
9 de septiembre de 1857, ha resuel
to sean dados de baja en el Es
calafón de' Catedráticos Numera
rios de Escuelas de Comercio, los 
señores siguientes:

Don Antonio Merino Conde (Va
lencia), don José López Tomás 
(Valencia), don León Mobily Guit- 
ta (Madrid), don Eusebio A. Ca- 
bezuelo Navarro (Bilbao), d o n  
Laudelino Moreno Fernández (Ma
drid): don Ramiro Canivell Mor- 
cuende (Bilbao) y don Alejandro 
M a n u e l  Raimúndez Fernández 
(Barcelona).

Lo digo a V. I. pafá su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 39 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
resolviendo, en trámite de revi
sión, el expediente de depura
ción del Inspector de Primera 
Enseñanza que fué de la provin

c ia  de La Cqruña don Jesús Mu
ñoz Gaspar.

I lmo. Sr.: Visto el expediente, en 
trámite de revisión, de don José 
Muñoz Gaspar, Inspector de Prl; 
mera Enseñanza que fué de la pro
vincia de La Coruña.

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de 
depuración de este Ministerio y el 
informe de la Dirección General de 
Primera Enseñanza y con sujeción 
a los preceptos de la Ley de 10 de
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febrero y Orden de 18 de marzo del 
año actual.

Este Ministerio ha- resuelto: 
Declarar revisado el expediente 

de depuración de don Jesús Muñoz 
Gaspar, Inspector de Primera En
señanza que ¿ué de la provincia de 
La Corufia, anulando la separación 
definitiva que le fué impuesta por 
Orden de 7 de julio de 1937 e im
poniéndole la sanción de suspen
sión de empleo y sueldo por dos 
años, traslado fuera de la provin
cia e inhabilitación- para cargos 
directivos y de confianza.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939*. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Iltmo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
confirmando en su cargo a los 
Inspectores de Primera Ense
ñanza y Profesoras de la Escue' 
la Normal que en la misma se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistos los expedien

tes de depuración instruidos por 
las Comisiones depuradoras C) de 
las provincias’ correspondientes, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y disposiciones 
.complementarias.

Examinada la 'propuesta de la 
Comisión Superior 'Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y 
el informe de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a los Ins

pectores de Primera Enseñanza y 
Profesoras de la Escuela Normal 
que a continuación se relacionan: 

Don Ramón Sugrañes Mariné, 
Inspector de Primera Enseñanza 
de Lérida.

Don Francisco Torregrosa Sai¿, 
Idem de Murcia.

Don Luis Calatayud Baudes, 
ídem de ídem.

don Ezeqúiel Cazafia Ruiz. ídem 
de ídem.

Don Francisco Ambou Monta- 
. fiana, ídem de ídem.

Doña Carmen Higueras Rojas, 
ídem de ídem.

Doña Julia Brieva Latorre, ídem 
de ídem. ¡ ;

Doña Luisa García Roc'asolano, 
ídem de ídem.

Doña Felipa Brieva Latorre, 
ídein de ídem. .

Doña Teresa Turduru Sánchez, 
Directora y Profesora de la Escue
la Normal de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 4 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
resolviendo el expediente de de
puración de 'don Leopoldo Fer
nández Castillejo, Profesor Au
xiliar Gratuito de la Escuela Nor
mal de Córdoba.
limo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración instruido por la Co
m isión. depuradora C) de la pro
vincia de Córdoba, al'Profesor Au
xiliar gratuito de la Escuela Nor
mal de dicha provincia, don Leo
poldo Fernández' Castillejo, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones comple
mentarias.

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes d£ depuración y el 
informe de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
La inhabilitación perpetua para 

el desempeño de cargos de ense- 
ñapza al Profesor Auxiliar gratui
to de la Escuela Normal de Cór
doba, don Leopoldo Fernández 
Castillejo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 4 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
resolviendo expedientes de de
puración de los Profesores de En
señanza Media que se mencio
nan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora C* 'de las 
provincias que se determinan, con

arreglo al Decreto núm. 66 de 8 
de noviembre de 1936 y disposicio
nes complementarias.

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y 
los informes de la Dirección Ge
neral de Bnsefianza Superior y 
Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en sus cargos a 

los señores siguientes:
Don Alfredo Escribano Ramos, 

Profesor del Instituto de Calata* 
yud.

Don Teófilo Laureano Pére*- 
Cacho y Villaverde, Profesor del 
Instituto de Córdoba.

Don Emilio* Aranda Toledo, Ca
tedrático del Instituto de Córdo
ba.

Don Joséx Moreno Taulera, Pro
fesor del Instituto de Córdoba.

Don Luis Fernández Góngora, 
Profesor Auxiliar del Instituto de 
Almería.

Don Florentino Castro Gulsaso- 
la, Catedrático del Instituto de. Al
mería.

Don Juan Collado Ledesma, Pro
fesor, del Instituto de Almería.

Don Miguel Díaz Spottorno, Ca
tedrático del Instituto de Alme-. 
ría.

Don# Gabriel Callejón Maldona- 
do, Director del Instituto de Al
mería.

Don Joaquín Santisteban Delga
do, Profesor del Ii^stituto de Alme
ría.

2.° Inhabilitar para el ejercicio 
de cargos directivos y de confian
za en instituciones culturales y de 
enseñanza a don Vicente Losada 
Díaz, Catedrático del Instituto Na
cional de El Ferrol.

3.° Reponer en sus derechos de 
Cursillista, pero quedando Inhabi
litada para ejercer cargos directi
vos y de confianza en institucio
nes culturales y, de enseñanza,1 a 
doña Concepción Barrera Castilla, 
encargada de curso del Instituto 
de Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
JOSE IBAÑEZ MARTIN,

limo. Sr. Director General de Ea*
' señalizas Superior, y Medí*.
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ORDEN de 4 de diciembre de 1939 
separando definitivamente d e l 
servicio a los Profesores de Es
cuelas Normales, aue en la misma 
se relacionan.
ILmo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el Decre
te número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones comple
mentarias.

De conformidad con la propues
ta de la Comisión Superior Dicta- 
minadora de Expedientes de De
puración y el informe de la Direc
ción General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. La separación defini

tiva 'del servicio y baja en el Es
calafón de los señores siguientes: 

Doña Monserrat Bertrán Valles,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
_ _ _ _ _ — —  ^

ORDENES de 29 de noviembre de 
1939, readmitiendo al servicio del 
Estado, a los Ayudantes de Obras 
Públicas que se indican. 4
Ilmct. Sr.: Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, que hace suya la del Ins
tructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de lebrero últi
mo, ha dispuesto clasificar en el 
apartado a) de su artícqlo quinto 
y, por tanto, su* readmisión al ser
vicio del Estado, al Ayudante Prin
cipal de primera clase de Obras 
Públicas don José Villegas y Ber- 
múdez de Castro, que en 18 de ju
lio de 1936 se hallaba afecto a esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEÜF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Caminos.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Profesora de la Escuela Normal de 
Tarragona, y 

Don Francisco García García, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Las Palmas.

Segundo. La inhabilitación per
petua para el desempeño de car
gos de Enseñanza e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza en institucio
nes culturales y de Enseñanza, del 
Profesor Auxiliar gratuito de la 
Escuela Normal de Córdpba don 
Eloy Vaquero Cantillo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V.* I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
JOSE IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

Este Ministerio,' en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar cla
sificado en el apartado a) de su 
artículo quinto* y, por tanto, su 
readmisión al servicio»del Estado, 
cuando reglamentariamente le co
rresponda, al Ayudante de Obras 
Públicas, en expectativa de ingre
so, don Guillermo García Gómez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDEN de 29 de noviembre de 1939 
clasificando en el .apartado b> 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero último, al Ayudan
te de Obras Públicas don Enri
que Calderón de la Cruz, y dis
poniendo que el expediente se le 
instruya por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Toledo, don 
Miguel Romero de Tejada.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la ‘Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya .la del 
Instructor designado al efécte»

Este Ministerio ha dispuesto 
considerar clasificado en el apar
tado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Ayudante de Obras Públicas, en 
situación de supernumerario, don 
Enrique Calderón de la Cruz. Asi
mismo ha dispuesto que el expe
diente se le instruya por el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
Toledo, don Miguel feomero de Te
jada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de J939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDEN de 29 de noviembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio' y su baja en el escala
fón del Auxiliar de Obras Públi
cas don Adolfo Horguin Gueyton.
limo. Sr.: Instruido al Auxiliar 

segundo del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas, 
que prestaba servicio en la Jefa
tura de Obras Públicas de Caste
llón, don Adolfo Horguin Gueyton, 
el expediente formal a que se re
fiere el artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, por ha
berse así dispuesto en Orden mi
nisterial de 27 de julio último.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispúesto la -separación 
définitiva del servicio del expresa

ndo funcionario con pérdida de to
dos sus derechos y subsiguiente 
baja en el Escalafón del Cuerpo a 
que pertenece, de acuerdo con los 
preceptos de la Ley de referencia.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 29 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. *
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ORDENES ele 29 de n&viembre y  
1 de diciembre de 1939 admitien- 

'  do al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción , a los fu n 
cionarios de Cuerpos Especiales 
que se mencionan .
limo. Sr.: Aceptando la pro

puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificados 
en el apartado a) de su articu
lo 5.°, y, por tanto, su admisión 
sin imposición de sanción, a los 
siguientes funcionarios:

Don Alfonso Cereceda Soto, del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
que en 18 de julio de de 1936 des
empeñaba el cargo d.c Interventor 
permanente en la Comisaria del 
Estado en la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte.

Don Manuel Pastor Bereciartúa, 
del Cuerpo Pericial de Contabili
dad, que en 18 de julio de 1936 
desempeñaba el cargo de Interven
tor financiero en la Comisaría del 
Estado en la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y 
Alicante. •

Don José Campos Turmo, Con
tador Mayor del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, que en 
18 de julio de _J936 prestaba sus 
servicios en la Intervención finan
ciera de la Comisaría del Estado 
en los Ferrocarriles de la Zona
Centro.

Don Manuel Garin Martínez, del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, que en 18 de julio de 
1936 prestaba sus servicios en la 
Intervención permanente d e  la 
Comisaría del Estado en los Fe
rrocarriles de la Zona Sur.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
Jlmos.xSres. Subsecretario de este 

Departamento y Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

limo. & r A c e p t a n d o  la pro
puesta de .V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de

la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.°, 
y, por tanto, su admisión sin im
posición de sanción, al Ayudante 
de Obras Públicas don Antonio 
López Liria, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la Comi
saría del Estado de los Ferroca
rriles de la Zona Sur.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1939. 

Añ de la Victoria.
PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

limo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.°, y 
por tanto, su admisión, sin impo
sición de sanción, ai Delineante 
de Obras Públicas don Fidel Ro
dríguez Bernal, que en 18 de julio 
de 1936 prestaba sus servicios en 
la segunda Jefatura . de Ferroca
rriles.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, T de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene- 

: ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

ORDEN de 29 de noviembre de 1939 
conmutando la sanción de sepa
ración por la de traslado forzo
so al Auxiliar de Obras PúbHcas 
don Joaquín Martínez Yuste. 
limo. Sr.: Acordada por Orden 

de 25 de mayo de 1939, a instarí- 
ciav del interesado, la revisión del 
expediénte de depuración instrui
do al Auxiliar tercero del Cuerpo, 
a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas d o n  Joaquín Martínez 
Yúste, cuya resolución de 22 de 
agosto de 1936 fué la separación 
definitiva del servicio del expre
sado funcionario;

Tramitado el expediente de re-
i

visión con los nuevos elementos de 
juicio, aportados al mismo, visto el 
informe de la Asesoría Jurídica, y 
de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Juez Instructor co
rrespondiente,

Este Ministerio, con  arreglo a 
los preceptos de la Ley de 10 de 
febrero último, ha dispuesto con
mutar la sanción de separación 
que le fué impuesta, por la de tras
lado forzoso a la Jefatura de Obras 
Públicas de Córdoba, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes 
durante tres años, y postergación 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece durante el período que 
ha durado la separación.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el escala-  
fón  del Auxiliar d e ' Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico- 
Administrativo, don Gabriel Vi
cente Pedraza M ontoro. "
limo. Sr.: Instruido al Auxiliar 

de Administración Civil del Cuer
po Técnico^ Administrativo y Au
xiliar de este Departamento, que 
prestaba servicio en la Secretaria 
del mismo, don Gabriel Vicente Pe
draza Montoro, el expediente for
mal a que se refiere el artículo 
5.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, por haberse así dispuesto en 
Orden ministerial de 26 de junio 
último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la separación de
finitiva del servicio del expresado 
funcionario, con pérdida de todos 
sus derechos y subsiguiente baja 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, de acuerdo con los pre
ceptos de la Lej¿ de referencia.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre' de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF 

rimo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ♦
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a

Disponiendo la instrucción de ex 
pediente al Auxiliar de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico- 
Administrativo y Auxiliar de este 
Departam ento, don Tomás Pa
chón del Campo y otros.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos según la conducta observa
da con relación al Gloriqso Alza
miento Nacional, y de conform i
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del expediente formal 
a que se refiere el artículo quinto 
de la expresada Ley al Auxiliar de 
Administración civil del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo y Auxiliar 
de. este Departamento don Tomás 
Pachón del Campo, -y a los Auxi
liares terceros del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas, don Francisco Marin Or
tega y don Ramiro Dí$z Moreno, 
debiendo abonárseles, a partir de 
esta fecha, el cincuenta por cien
to de los haberes que les corres
ponden, con arreglo a sus cargos, 
de acuerdo con lo que establece 
la Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno del 2 de junio de 1939.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. Ministro participo á V. S. pa
ra su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de. 1939. 

Afio de la, Victoria.— El Subsecre- 
tario, Bernardo dé Granda.

Sí. Jefe de la Sección' Central de 
éste Ministerio.

Disponiendo la instrucción de ex 
pediente a los luncionarios del 
Cuerpo Técríico-Administrativo y 
Auxiliar que se mencionan.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último para 
depuración dé funcionarios públi
cos. según la conducta observada 
con relación al Glorioso Alzamien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor de expedientes del personal 
administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del expediente formal 
a que se refiere el articulo quinto 
de la pxpresada Ley, al Jefe de 
Negociado de tercera clase d o n  
Carlos Martin Cortázar, y al Ofi
cial de Administración civil doña 
Matilde Carvajal Martín, ambos 
del Cuerpo Técnico-Adm inistrati
vo y Auxiliar de este Departamen
to, como comprendidos en el pá- 
rrafo segundo del articulo 13 de 
•la citada Ley.

Lo que de Orden comunicada por 
elySr. Ministro participo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario. Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.


